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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
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319/2009 

EL COMEJO DELIBEWPE 

CIIMADYE VS.71VAIA 

XESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios 
necesarios para que, a través del área que corresponda, se proceda a la colocación de 
una baranda y un guardarraíl, ambos elementos de contención, con las dimensiones 
apropiadas a fin de garantizar la seguridad de personas y automóviles a la altura del 
Polideportivo Héroes de Malvinas, sobre la calle principal de acceso al Valle de 
Andorra. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 6 7	 /2014.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.-  

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandivich del Sur, son y serán Argentinas
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